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nal", cuya eEtructura, organización y régimen de funciona
lLiento han de ser regulai.ios por e~ Gobierno, de conformidad
con lo estatle:cido 811 la Ciisposici6n final prImera. del mencb.
nado D:;:;cretc-ley.

La necesidad de real1Zl1r jn11l0diaiflU1er,te la citada estruc~

turación que permita poner en p~'áctiC'i las disposiciones del
B-ludido Decreto-:ey, tanto en Jo rdeTente a lo's espectos fun.
c'anales corno en lo refe~ente al ptxs0T:al, aconseja dictar el
1Jresente Decreto, sin per;u:icio de las modificaciones que se
considere oportunc establEcer CUdr:jo se aborde la reorganiza
ción de la Dirección General de Sanidad o In del Ministerio
de la Gobernación.

Bn su virtud, a propue"ta del Ministro de la Gobernación,
con la aprobación de la Pl"i?sidencia dei Gobierno y la confor
midad del Ministerio de Hsc1cncta, y pre~'ia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dül dia dieciocho de enero
de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo lvrccrO,-Lu Junta Técr-.ico-Administmtiva de la Di~

recelón GEneral le Sanidad y ,as correspondientes Subdirec·
cionos Gi?neruks de dicho Cen i ro directivo actuarán como
órganos cCE¡Tnles dü la "Admin1stnición Institucional de la
Sanidad Nacicnah pnra el desarrollo de las funciones de coor
dinación adn'¡inistrativa y túcnica, gestión económica y presu·
puestarül, adminjs!rpc\ón de personal ü inspección.

Articulo primero.-La .Administración lnstitucional de la
Sanidad Nacional.. es un OrganiSflh) autónomo, adscrito al Mi
r.istcrío de la Gobernación a través de la Dirección General
dI" Sanidad, que se regirá por 81 Decreto-ley trece/mil nove

.dentos setenta y dos, de veintinueve de deciembre. la legisla
c;ón vigente sobre Entidades estatales autónomas, el presente
Decreto y disposiciones complementarias.

Artículo "cgundo.-La jefatura y dirección de la «Adminis
tración Jnsi; ¡ ucional de la Sanidad Nacionah corresponde al
Diaclor gcr~end d<;:\ Sanidad, con las' siguientes funciones y
afribucicnes

al La repn'seniación del Orwmismo en lada clase de actos
r cdnlcato.s.

bl L1;l, m,ioril:'J.cián de gastos y ordenación de pagos, según
le estableciúo en bs disposiciones Vltentes.

el La pl'upU'~'Sld al Minist.ro de la Gobernación del nom
bran:iento del personal directivo y de los miembros de los
l'rgm10s colegimios de. Organism0.

_d) La dirocción, gobierno y rBgimen disciplinario do su
personal, nombnlmiento de sus funcionarios de carrera y em
pleo, contratac.:íón del personal 811. régimen administrativo o
h.boral, con\'Dcalor1f\ de pruebas sf'Jlectivas para ingreso y pro
visión de puestos de trabajo, de acuerdo cen lo establecido
en la le;-':isbción vig2nle,

e) Y, en gene:al, cuantas coma j'8fe del Organismo le in
cümben, con arreglo a la legisla~-::ión de Entidades Estatales
Autónomas y demás dísposídones vigEntes.

DISPONGO,

Articulo CU<lr!ü.-- UIlO. Presidida por el Director general
el') Sanidad, la Junta Técn¡co~Administrativa estará integrada
P:i" el Secrcifl"io gc·rIC.·al, que será Vicepresidente de la misma,
y por los SubdlrectGi"d generales de S81'vicios, Medicina Pre
ventiva ySanidcid Amb!.entf;l, Farn~a:~ia, Sanidad Veterinaria,
Secretaria Tl'~i:::a e Inspección Gener'11 de Sanidad, de la Di~

r-ecóón General, por el Subdirector generul de Centros Sanita·
rics-A::¡istcncia]('s del Orwmisl1lo autónomo y por el Interven
tor Delegado.

Dos. Será preceptivo el informe previo de la Junta Técni~

co-Aúministr:1liva en los A'c-unlos ó;iguientes,

al Planos gen,:'ralesde actuación, programas de inversio~

nes proyectos de P((>supuestos y sus modificaciones.
bl PI'opuestas de adquisiciones, compras o suministros, ex

cepto aquellas que y>l se ajusten a Jas directrices o instruccio
nes l:.lTviallié'nle C\.¡rsudas ai efecto [Jor el Director general.

c) Exp('dicntes rl",,'contn:Lacíón y rl-'aliza-eión de obras e in
c:dcl1(;tü, que puedan surgir en In recepci6n provisional y de
Lnitiva de las mismtl.s y en ei cumplimiento de las condiciones
de: les con tIa' os.

d) Propu('st'l SOblü determinación de precios por presta
ciones o ulilizilciún de servicios o instalaciones.

e) Proy'.:'(!nS ue convenios o conciertos con otras Entidades
u Org:Jní::;mos.

f} Convocatol"ia de pruebas selectiHü,. 0p0!';lclOnes, concur
sos"oposic.iCillE's y concursos; programas, requisitos y condicio~

res de los mismos.
gJ Creación de nuevos centros o establecimientos sanita-
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DbCRL'1'O 252/1914, de 25 de enero, sobre estl'UC
tW'Cl, olfjonización y r¿gimen de funcionami'jlllo
del Organisnw autónomo "Aciministracíán lnstitti"..
cLonl1l de la Sanidad Nacional».

El Decreto ..ley trece/mil novecientos setenta y dos. de vein~

tiliuev0 de aiciemhre, ha creado el Orgémismo autóllomo de
I::ominndo ..Administración Institucional de la Sanidad Nacio-
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r~os y modificaciones o cambios del destino o finalídad de los
ya existentes.

h} Propuesta de las plantillas orgánica~; 'f presupuestadas
y de sus modificaciones.

U Propuestas sobre el régimen de retribuciones de la "Ad·
ministración Institucional de la Sanidad Nadonal...

Artículo quinto.-Para el debido cumplimiento de los come
tidos que incumben a los órganos centrales de la Dirección
General de Sanidad respecto del Organismo autónomo, se In·
troducen en aquéllos las siguientes modificaciones:

La Secretaría de De5pacho y Coordinación se denominara
en lo sucesivo Secretaria General, con el nivel organico
de Subdirección General, y tendrá a su cargo, además de
las funciones a que se refiere :el artículo primero del
Decreto ochocientos cincuenta/mil· novpcielltos setenta, de
veintiuno de marzo, el despacho y firme de los asuntos que
le delegue o encomiende el Director generaL Dependiente
directamente del Secretario general existirá el Servicio de
Coordinación y Régimen Jurídico.

- De la Subdirección General de Servicios dependerán el
Servicio de Administración Económica y Presupuestaria
y el Servicio de Personal.
La Subdirección General de Medicina Preventiva y Asis
tencial se denominará en lo sucesivo. Subdirección Gene
ral de Medicina Preventiva y SarlÍdad Ambiental.

- De la Secretaria Técnica dependerán el Servicio Técnico
de Hospitales, que tendrá a su cargo la Secretaria de la
Comisión Central de Coordinación Hospitalaria, y el Ser
vicio Técnico de Asistencia Sanitaria Rural y no Hospi
talaria.
La Inspección General el_e Sanidad. con cinco Inspectores
de Centros y Servicios, desarrollará asimismo sus fun
ciones respecto de todos los centros servidos y esHtble
cimientos del Organísmo autónomo.

l.as unidades de Administración de pe:'sünal e Inspección
tendrán el carácter de delegadas C:e la Inspocción Gl"neral dt'l
Departamento.

Artículo sextO.-Los centros, servicios y esfablecimientos in
tegrados en la "Administración Instituclcna I de la Sanidad
Nacional .. comprenden dos grandes grupos:

Al El Instituto Nacional de Sanidad, en el que se inclny·O'n
los Centros relacionados en el artículo siguiente, que desarro
llarán funciones y técnicas sanitarias especializadas en mate
ria de microbiología, virología e inmunología sanitarias. con
trol sanitario del medio ambiente, farmacobiologíu y contrcl
de especialidades y productos farmacéuticos estudios sobre
nutrición, y análisis y control sanitario de alimentos y demás
productos de consumo humano, así como el tratamiento de la
información y proceso de datos' que interesan a la Sanidad
Nacional.

El Los centros sanitarios asistenciales que desarrollan la
asistencia sanitaria que por su índole específica, ámbito geo
gráfico o especial interés sanitario y social, corresponda a la
Sanidad Nacional.

Artículo séptirno.~Uno. El Instituto Nacionnl de Sanidad
comprende los siguientes centros:

-- En Centro Nadonal de Virología y Eculogia SaniL1.l'ias,
que en lo sucesivo se denominará Centro N~h:llal de Mi
crobiología. Virología e Inmuno1cgía Sarúlurlas.
El Centro Naci9nal de San_idó..d AmbienLi_l, cif' rJuova crea
ción, que desarrollará los análisis, estudi( c:,nir,:L"s e in
vestigaciones relacionados con el control saLitario del
medio ambiente.

~ El Centro Técnico de Farmtltobiología, que en lo sute
sivo se denominará Centro Nacionu: de Farmacobiología
El Instituto de Higiene de la Alimentación y Nutrición
regulado _por Decreto de seis de junio dE' mil novecientos
cua.renta y siete. cuyas funciones 58 asumen por la ...Admi
nistración Institucional de la Saniuar 1'<ficionaJ», para des
arrollarlas a través del Centre Nadanal de Alimentación
y Nutrición.
y el Servicio de Informática Sanitaria, de nueva crea
ción, para el tratamiento de la información y proC«>:o de
datos que interesan a la Sanidad Nacknal, en materia ne
personal, régimen económico, registros sanitarios y elabo
ración de datos sanitarios y epidtmioJógicos.

Dos. Los citados Centros y Servicios dependerún de. las
correspondientes Subdirecciones Generales de la Dirección Ge
neral de SaDidad y coordinarán internamente su actuación a
través de una Comisión de Dirección integrada por un Presi.

dente-Delegado del Director géneral de Sanidad. los Directores
de los Centros y del Servicio de Informática Sanitaria y el
Administrador general.

Tres. La administración de todos los Centros y Servicios
del Instituto Nacional de Sanidad estará a cargo de un Ad
ministrador general con el nivel orgánico de Jefe de Servicio,
dependiente de la Subdirección General de Servicios.

Al'tícuio Dcbvo.--LGS cedros :;anitarios asistenciales de b
«Administmcíón Institucional de la Sanidad Nacional se dasi·
fican en los sig.uielltes grupos de establecimientos;

a} Centros nacionales: Hospital Nacional de Enfermedades
Infecciosas, Instituto Oftálmico Nacional, Instituto Nacional de
Oncología, Instituto Leprológlco y Lepro5eria Nacional de
Trillo, Centro Nacional de Lucha contra las Enfermedades Heu
P.1útica~. .Instituto Español de Hernatología y Hemoterapia (que
en lo suciJsivo ."e denominará InsFtuto Nacional de Hematología
v HemotE'rapia). Centro Nacional de Enfermedad6S del Tóri:\x
(que íntegra la aclual Escuela Nar:ional de Enfermedades del
Tórax y úI Instituto Nacional de Cardiologia) y el Centró r-.;a
domil de Rehabilitación, qu.e Sus!ituye al antiguo Dispensario
Central de RehabilitacíóJ1.

bl Dispen5urios, consultorios. cent.ros de diagnóstico y orien
tación terapéutica y centros comarcales y subcomarcales de
Sanidad. así como el Centro especial sanitario de Talavera de
la Reina de nueva creaCIón

cl P;eventorios, sanatorios y hospitales especiales de en
fermedades del tórax y de f1é>istencia psiquiátrica.

ct) Gran Hospital de la Beneficenda General del Estado,
'Hospital del Nlúo Jesús, Hospital Goneral de Soria y Clínicas
Infantiles de Valencia y Sevilla.

Artículo noveno.---Uno. Se crea 1ft Subdil'ección General de
Centros SanifarÍos-A<;istenciaJes de la ...Administración Institu
cional de la Sanidad NacionaL, que tendrá a su cargo IDS fun
ciones de impulsar y dirigi!' las actividades de los centros y
establecimientos a que se refiere el articulo anterior, cuídando
qUf' lo.'i mismo::; desarrollen 1as fUl1ciones y come1idos que res
pectív!imenlc tienen asignados.

Dos, Estará int.egrada por las siguientes unidades, con el
nivel orgúnico de S0rvido,

~ Servido do Organ iznción.
~- Servicio de Acción Sanitaria.

Artículo décimo.-En la "Administración Institucional de la
Sanidad Nacional.. existirá una Intorvención Delegada de la
Intervención General de la Administración- del Estado, a la
que corresponderán cuantas funciones le asigne la legislación
vigente y que dependerá dlnc-ctamente, en el aspecto orgánico,
de la Dirección del Organismo. Los servicios de contabilidad
quedarán integrados en dicha Intervención Delegada.

DISPOSICIONES FINALES

Pl"ímb·d..-Uno. Se faculta al !\1inisferio de la Gobernftciól1:

al Para -éldllplur o rea}ustar las c:ompetcncíDs y funciones de
Jos diferentes órganos, centros y :::efvicios de la Dirección Ge
n?,..;:;;] de Sanidad, inc1uídoslos órgtu,os colegiados y Organismcs
especiales, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto,
para el cumplimiento do los fInos que les corrospondan respecto
de la "Adminisfraci6n Institucional do la Sanidad Nacionah,
y pam evitar o suprimir duplicidades de funciones o servicios.

b) Para estahlecer o readaptar la estructura de los centros,
servicios y ostnblecimientos de la ~Administradón Institucional
de la Sunidad Nacional", de acuerdo con la naturaleza y ca
ractürísticus dc cada uno de ('lIos.

e) Para adcptar las medidas necesarias para d desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto én el presente Decreto.

Dos. Se requerirá la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, cuando se trate de las materias a que se refiere el ar
tículo ciento treil1ta. dos. de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y la prsvia conformidad del Ministerio de Hacienda,
en cuanto afecten a la competencia de este Departamento.

Segunda.-Qucdan suprímidas las Secretarias Generales dr:l
Patrcnato 1'<acional Antituberculoso y de las Enfermedades dd
Tórax, y del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica.

Tercera.~Qlledan_derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro_

FRANCISCO FRANCO
El Minist.ro de la Gobernación,

JOSE GARCIA HERNANDEZ


